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I. .- Introducción

El derecho procesal laboral en el  eterno conflicto de proceso-tiempo-derecho sustantivo ha intentando encontrar soluciones que permitan armonizar la necesaria garantía de debido derecho de defensa y el cobro  de salarios con cierta premura  De reciente sanción en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, la ley 13.829
 que reforma la ley 11.653
 intenta dar una respuesta a esta necesidad. 

Como se reconoce también en la exposición de motivos esta norma tiene un antecedente en la ley  7184
  la que tuvo efímera vigencia dado que fue derogada por el decreto ley 7718
 que finalmente fuera reemplazado por la ley procesal vigente.

Esta iniciativa no es nueva dado que previamente había sido presentada la propuesta que tramitó  bajo el exp. E-272-00/01 con similar contenido que la norma ahora sancionada que si bien obtuvo sanción el 28/11/02 fue vetada por el Poder Ejecutivo  por Decreto. 3061 del 19/12/02 firmado por el gobernador Felipe Solá.

La norma ha sido objeto de diversas observaciones sobre las que volveré más adelante sin  ánimo de contradicción y más con el de debatir la validez de las nuevas soluciones porcesales intrioducidas en la ley 13.829.

Cabe mencionar que la modificación trata dos temas: a) la preparación de la ejecución
 y b) Una sanción para el caso el trabajador reclamare salarios en un proceso de conocimiento y estos no sean inmediatamente satisfechos al contestar la demanda
. 

II.  Procedimiento preparatorio de la ejecución previsto en la ley

Con fines metodológicos parece adecuado distinguir entre los créditos que pueden ser comprendidos en este procedimiento y su trámite propiamente dicho.

a) Créditos objeto del procedimiento: 

En primer lugar, es de destacar que los créditos que pueden ser objeto de este nuevo instituto procesal, destacados en el primer párrafo del artículo,  son:

1) Salarios conforme definición artículo 103 de la L.C.T. Se incluye dentro de este concepto también los casos de salarios con prestación de servicios supendida que dan derecho a su cobro ( art. 208 L.C.T.. Asimismo dado que es una norma procesal y no una norma de derecho sustantivo incluye todo tipo de salarios de la competencia material de los Tribunales de trabajo como los de servicio doméstico encuadrados en el decreto 326/56, el trabajo agrario – ley  22.248 - y  los demás estatutos especiales – leyes 17.371, 20.160, 22.250, 22.425, etc. -.  La acción queda habilitada vencido el plazo previsto en cada norma para ella cobro de los salarios – ej. art. 128 de la L.C.T.
 -.   

2) Asignaciones familiares. Sobre este particular considero que sólo sería aplicable  a las asignaciones mensuales abonadas por el empleador y compensables con los aportes patronales. Sin embargo, a ley 19722 autorizó el procedimiento de pago directo de las Asignaciones Familiares, posteriormente implementado por diversas normas que también fijaron los requisitos que debían cumplir los empleadores para incorporarse al mismo. Actualmente el Sistema Único de Asignaciones Familiares (S.U.A.F.) se enceuntra relamentado pora el decreo 292/08
 . Claramente los empleadores comprendidos en dicho sistema están excluidos de la ley. No obstente, en caso de futuras reformas al sistema previsional la norma procesal podría habilitar el cobro a asignaciones de pago directo por el empelador.

3) Rubros no remunerativos percibidos como contraprestación de tareas. Dentro de este rubros se encuentran los beneficios sociales no derogados por la ley 26341 previstos en el art. 103 bis de la L.C.T.. De igual modo, dentro de este rubro podrán considerarse tanto los montos no remunerativos establecidos por vía convencional
, como eventuales asignaciones no remunetarivas establecidas por el poder legislativo o ejecutivo como el caso de los decretos 1273/2002
, 2641/2002
, y 905/03

En segundo lugar, se limita su percepción a tres meses devengados. Aquí una primera observación. Si bien no lo dice expresamente parece que se limita a los créditos provenientes de los tres últimos meses. No obstante, en el caso de pago irregular del salario en el que se cancelan parcialmente los créditos de cada mes podría entenderse que se puede reconocer el equivalente a 3 meses de salario. También es cierto que el pago de un mes posterior no cancela al anterior, por lo que parecería que el límite es el equivalente a tres meses de salario.  

Un segundo aspecto vinculado al salario es si en los casos de registro parcial de la remuneración podría incluirse este procedimiento para el cobro. Como se verá más adelante, podría suponerse que sería posible con la declaración de los 3 testigos mencionados en el inciso 4) del artículo 53 bis incorporado a la norma. Ciertamente este aspecto de la normativa merecerá una definición por parte de los tribunales. 

A mi entender, este tipo de supuestos deberían quedar  fuera de la preparación de la ejecución. Así lo entiendo, porque la determinación de salarios sin registro merece un debate propio de un proceso pleno de conocimiento. Se me podrá argumentar que la percepción de salarios sin registro suele tener como única prueba la testimonial, dado que se carece de otro medio para su acreditación. Sin embargo, es de destacar que, en el proceso de conocimiento en el que, basados en los principios de bilateralidad, defensa e igualdad, ambas partes pueden aportar los elementos de juicio que tendrán los magistrados para fundar su pronunciamiento, situación que claramente no acontece en este procedimiento.  

Eventualmente acreditada la procedencia de la pretensión del actor en cuanto al pago de remuneraciones con registro parcial el demandado será alcanzado por las previsiones del artículo 53 ter.. También es de hacer notar que en este caso el demando es sancionado, cumplidos los requisitos formales del art. 11 de la ley 24.013 y 3 del decreto reglamentario 2725/91,  por lo dispuesto por el art. 10 de la ley 24.013 o por las disposiciones del art. 2 de la ley 25.323.   

En este sentido, me parece que dado el texto abierto de la norma, es un caso en el que la interpretación judicial cobrará una significación particular.

b) Procedimiento preparatorio de la ejecución

En este procedimiento resulta posible distinguir dos etapas : una primera de carácter extrajudicial y otra judicial. 

b.1) Procedimiento prejudicial

A su vez esta parte del proceso contiene dos actos claramente diferencias: a) el requerimiento, intimación o “monición”
, b) el reconocimiento o desconocimiento del requerido.

b.1.1) Requerimiento, intimación o monición
: 

El requirente cursará con lo beneficios propios del denominado telegrama obrero
   y con el plazo – 48 horas para contestar desde su recepción - y apercibimiento- presunción juris tamtum en favor de las pretensiones del empleado - previsto en el art. 57 de la L.C.T.
.  Es importante este aspecto porque, como se verá luego, en ausencia de bilateralidad en el proceso de preparación tendiente a la obtención del título sólo le cabrá al empleador ampararse en las excepciones previstas en la ley 11.653 para oponerse a la ejecución. Es decir que esa presunción, sólo revisable en un juicio de conocimiento pleno posterior, cobra una relevancia casi determinante. Esta comunicación debe además contener tres requisitos formales:

a) fecha de ingreso o antigüedad computable del reclamante según arts. 18 de la L.C.T.; 

b)  Categoría profesional o funciones cumplidas durante el período involucrado en la petición  

c) Suma total del crédito reclamado, con expresión clara y concreta de los períodos, rubros y montos que la componen.

En mi opinión, si bien las los  primeros requisitos tienden a establecer las características de la relación laboral a partir de la cual se intima al empleador, aparecen como sobreabundantes o innecesarios.  Lo veo de este modo, dado que son propios de eventuales procesos donde se discuta diferencias salariales por categoría o por adicionales convencionales no reconocidos al actor. Me parece que en estos casos se requiere claramente de un proceso de conocimiento pleno y no uno de estas características.

Por  el contrario, el tercer inciso, siendo el núcleo del requerimiento, debe ser exhaustivo y claro en cuanto a su contenido. En particular porque resulta el objeto de la pretensión procesal y se requiere, a tal fin, establecer con claridad monto y causa de los créditos intimados.

Mas allá de las observaciones que se pueda hacer en cuanto a la sobreabundancia del contenido de la intimación, me parece que, a modo de ejemplo, dada la experiencia del art. 11 de la ley 24.013 los magistrados suelen ser estrictos en el análisis de los contenidos de las intimaciones y suelen desestimar las demandas en las que no se cumplen puntillosamente los mismos.  

b.1.2) La respuesta del demandado
: Esta por otro lado debe ser exhaustiva. Claramente la norma establece que debe reconocer o desconocer particularmente los datos contenidos en el requerimiento. Repite en este sentido conceptualmente lo establecido por el art. 29 de la ley 11.653, en cuanto a la manera de negar los hechos invocados en la demanda y la consecuencia de hacerlo de manera genérica. El último párrafo admite la posibilidad de negativa de la relación laboral que inhibe proseguir con este procedimiento dada la necesidad del proceso de conocimiento que reconozca o desconozca su existencia

En caso de reconocer la procedencia del reclamo el empleador requerido deberá  incluir en su respuesta el lugar, día y hora en que hará efectivo el crédito reclamado.

En este sentido, como se verá  más adelante, la negativa de la deuda, el silencio o la respuesta genérica o evasiva apreciada de este modo por el tribunal, se tienen BUE como tácita admisión de los fundamentos del reclamo y 07/habilita un procedimiento de ejecución distinto al caso de que el demandado haya reconocido la deuda. Aquí a diferencia del art. 29 de la ley 11.653 o del aart. 354 inc a) del CPCC que faculta al magistrado a tener pro cierto los hechos, le impone la obligación de tener por acreditada la validez de la intimación del trabajador.

Con la respuesta del demandado finaliza esta etapa  

b.2) Procedimiento judicial

Presentada la demanda  dentro de los cinco  días de recibida la causa por el Tribunal y comprobado el cumplimiento de la etapa prejudicial en debida forma, se dispone que se deberán realizar  los siguientes actos procesales: 

a) Libramiento de oficio al correo: En este caso se establece que la respuesta que deberá realizar esta entidad será en el plazo de cinco (5) días hábiles a fin de que se expida sobre la autenticidad y registros de entrega de las comunicaciones habidas. Esta acto procesal aparece en principio como innecesario. La SCBA en autos "Cabrera, Alberto Arnaldo contra Gómez, Raúl Agustín. Despido" (  Causa L. 81.461, S 3 de mayo de 2006 ) estableció que la naturaleza de las cartas documento tramitadas ante el correo oficial es de instrumento público. Es así que para su desconocimiento deberán ser redargüidas de falsedad por quien las impugne. Atento que esta etapa es in audita parte no existe la posibilidad de que instruya tal incidente y por tanto no existe razón para la emisión de este oficio. Si la intimación del actor no tuviera respuesta y éste no contara con el aviso de entrega – cuya naturaleza es idéntica a la de la carta documento – es el único caso en que se justificaría la emisión del oficio a fin de acreditar su efectiva entrega.

Quedará a cargo del tribunal establecer que sucede en caso de que se rehúse la carta documento o no se la retire por parte del destinatario en el correo en el plazo previsto en el aviso dejado al remitente. 

b) En el mismo auto se fijará primera audiencia para que comparezca tanto el ejecutante a ratificar su acción bajo juramento del art. 39 de la ley 11.653 y a fin  de recibir la testimonial ofrecida requiriéndose al menos la declaración de dos de los tres testigos ofrecidos.

Con relación al juramento y la ratificación del actor aparece como innecesaria. Si el actor otorgó poder su consentimiento está contenido en el mandato y su actividad extrajudicial que deberá ser personal acreditan su voluntad de efectuar el reclamo. Si actúa por propio derecho con más razón es innecesaria su ratificación en el tribunal ya que prestado el juramento en el escrito de requerimiento judicial y con la firma certificada por el abogado patrocinante este acto procesal requerido al actor me parece innecesario que deba comparecer al tribunal para hacerlo personalmente.

 Por otro lado, el juramento sólo procede cuando en virtud de una norma legal aplicable exista obligación de llevar libros, registros o planillas especiales de índole laboral, y a requerimiento judicial no se los exhiba o resulte que no reúne las exigencias legales y reglamentarias. Claramente no es el caso de este procedimiento en el que no es requerida la exhibición de tales documentos. Así, el requisito del juramento no está en relación con el sentido de la norma y aparece como un acto procesal carente de contenido. 

Por el contrario, me parece que es aplicable a este caso la última pare del art. 39 mencionado, que no requiere juramento del actor, cuando establece que en los casos en que se controvierta el monto o el cobro de remuneraciones en dinero o en especie, la prueba contraria a la reclamación corresponderá al empleador. Esto se relaciona con el proceso de ejecución en cuya etapa el empleador deberá demostrar haber abonado las sumas que se le reclaman con la salvedad que se analizará más adelante.

El requisito de los testigos aparece como innecesario si empleador requerido ha reconocido la procedencia del reclamo del actor. En este caso la única excepción que podrá invocar en su momento el empleador será el pago documentado con fecha posterior a la intimación o depositar las sumas al ser intimado de pago.

Por el contrario, si ha negado la deuda y ha cumplido con los requisitos establecidos, en cuanto a  ser claro y explícito en cuanto a la improcedencia del reclamo, se puede justificar este requisito por ejemplo para acreditar la existencia de la deuda negada por el empleador. Sin embargo, en caso de remuneraciones registradas si el empleador manifiesta tener recibo que acredita el pago o haber depositado el salario en cuenta a nombre el empleado la eventual testimonial carece de efecto practico. Así lo entiendo, toda vez que la documentación del pago o acreditación de su depósito bancario – que debió ser invocada en la etapa prejudicial – podrá ser invocada por el empleador al contestar la intimación de pago conforme art. 52 de la ley 11.653 y producir prueba a tal efecto.

Distinta situación sería si se intenta el pago de una diferencia de categoría, pago con registro parcial en cuanto a la suma de dinero no registrada. Como ya dijera, este caso,  a mi entender, requiere de un proceso de conocimiento   con pleno debate y con la posibilidad de ambas partes de aportar medios de prueba para generar la convicción del tribunal en cuanto a la procedencia del reclamo del actor. En este caso, me parece que si se sigue el temperamento de hacer lugar a pretensiones procesales de este tipo sería aplicable el art.  551 del CPCC en cuanto prevé un juicio posterior de conocimiento para repetir las sumas pagadas en exceso en el proceso de ejecución. De cualquier modo, este supuesto me parece más aparente que real en el caso de un trabajador en particular los de menores ingresos sobre los que una posterior eventual ejecución aparece como casi imposible o al menos dificultosa en exceso.   

Mas aún, considero la necesidad del proceso pleno de conocimiento contando con el art. 53 ter., que establece un incremento en caso de negarse arbitrariamente el pago de salarios al actor reconocidos por el tribunal interviniente que tutela adecuadamente los intereses del actor por el transcurso del tiempo.

Es así que esta audiencia y la participación de los testigos no parece adecuada y me parece que sólo va a generar un incremento de actividad procesal innecesaria, que sólo va  a contribuir a congestionar los tribunales con un efecto práctico relativo. 

b.3) Emisión del título:

Cumplidos estos requisitos el tribunal deberá pronunciarse con voto individual de sus integrantes sobre la procedencia del reclamo. A tal fin  dictará una sentencia que será el título para el proceso de ejecución. En el pronunciamiento deberá ordenarse la intimación de pago. 

Me parece que el embargo como acto renunciable
 en cualquier proceso de ejecución dependerá de si es requerido por el actor  y no debe ser ordenado de oficio por el tribunal a pesar del texto del nuevo articulado.

III. Proceso de ejecución

Una vez emitido el título la ley establece 2 procesos distintos conforme la actitud dispuesta por el empleador al momento de ser intimado extrajudicialmente.

a) Reconocimiento de la deuda por el demandado

En este caso se seguirá el trámite previsto en el art. 51 de la ley 11.653 que remite al art. 50 del mismo cuerpo legal que a su vez remite a la ejecución de sentencia del proceso de conocimiento previsto en el art. 49 de la ley procesal laboral provincial. De este modo, se citará al demandado para que dentro del plazo de cinco  días oponga excepción de pago documentado posterior a la fecha de la sentencia definitiva, si la tuviere bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Si la prueba documental del pago no se agregare en el mismo acto en que se oponga la excepción, ésta deberá ser desestimada sin más trámite. 

En el caso contrario, previo traslado por tres  días al ejecutante, el Tribunal resolverá sumariamente sobre la procedencia de la ejecución. En este caso,  se mandará llevar adelante la ejecución y se procederá en lo sucesivo en la forma prevista para el cumplimiento de la sentencia de remate con arreglo a lo dispuesto en el Libro III, tít. II, cap. III del Código Procesal Civil y Comercial.

De este modo aparece como razonable la prueba pericial caligráfica en caso de que se niegue la firma atribuida al actor en el documento en el que se basa la excepción de pago documentado conforme lo dispone el art.  547 del CPCC. 

 
b) Desconocimiento de la deuda por el demandado

Esta acción se regirá por las disposiciones que regulan el juicio ejecutivo en el Código Procesal Civil y Comercial en lo que resulte aplicable. Si bien excede el trabajo su pormenorizado análisis, conforme lo dispone el mismo art. 52 de la ley 11.653, sólo se admitirán como excepciones las siguientes:

1. Incompetencia. Claramente esta sólo puede ser de carácter territorial.

2. Falta de capacidad de las partes o de personería de sus representantes. No difiere del tratamiento de esta excepción en cualquier proceso de ejecución sin mayores particularidades para destacar en este supuesto

3. Litispendencia. Procedería en este caso si ya se hubiese reclamado en un expediente de conocimiento los mismos créditos contenidos en la ejecución. En este caso, debe ceder este procedimiento con aquel que permite más certeza en la determinación de los créditos a favor del trabajador.  

4. Prescripción. Difícilmente se pueda acreditar este supuesto dada la naturaleza y tipo de créditos que son objeto de este proceso.

5. Pago total o parcial acreditado mediante documento que deberá acompañarse al oponerse la excepción, bajo apercibimiento de ser rechazada sin más trámite. En este sentido, es de apreciarse si también debe considerarse la posibilidad de acreditarse el pago con la constancia de acreditación del depósito en cuenta sueldos del trabajador. 

6. Conciliación o transacción homologadas. Esta es una excepción que aparece de difícil operatividad practica en un caso como el que se analiza en este trabajo

7. Cosa juzgada. También resulta difícil dada la naturaleza de los créditos reclamados, tiempo y naturaleza del proceso.

La tramitación y la prueba de acreditación de las excepciones son propias del procedimiento civil y comercial y no tiene particularidades destacables. 

IV. Incremento por mora injustificada

 La reforma en su artículo 53 ter incorpora otro instituto que es la sanción procesal por falta de pago en tiempo de los salarios. En primer lugar para este supuesto no existe el límite de 3 meses de salarios como en el proceso de preparación de la vía ejecutiva. Así, en todo proceso de conocimiento la mora injustificada en el pago de salarios habilita este supuesto. 

En cierto modo esta norma viene a completar el supuesto previsto en el art. 2 de la ley 25.323
 que sanciona la demora injustificada en el pago de indemnizaciones por despido incausado.

El requisito, al igual que en el art. 2 de la ley 25.323, es que el empleador en mora haya sido fehacientemente intimado por el trabajador y éste no  abonare salarios, asignaciones familiares o rubros denominados no remunerativos (y sus diferencias) obligando al acreedor a promover acciones judiciales para obtener su cobro. 

En este caso habiendo un proceso de conocimiento no existen dificultades en cuanto a extender la figura a créditos litigiosos como diferencias salariales por categoría o pagos sin registro o incluso horas extras impagas. 

El incremento sobre los créditos reconocidos será del 30% y deberá reconocerse tanto a pedido de parte como de oficio en la sentencia. Es decir que resulta una obligación de los magistrados el aplicar el incremento   cuando se verifiquen diferencias salariales impagas.

Se introduce una modificación en la formalidad del proceso ya que se establece que al disponer el traslado del art. 28
 de la ley 11.653 el Tribunal se deberá emplazar al accionado para que al tiempo de contestar demanda, satisfaga los créditos que adeude, bajo apercibimiento de serle aplicada el incremento al momento de dictar sentencia en el eventual supuesto que fuera declarada procedente la petición del trabajador.

A diferencia del art. 2 de la ley 25.323, que habilita la reducción hasta la eliminación del incremento en caso que hubieran existido causas justificadas para la omisión del empleador, en este caso están habilitados a reducir la sanción hasta la mitad del porcentaje indicado, es decir un 15%. Tengo mis dudas en cuanto a la constitucionalidad de la norma que siendo de carácter sancionatorio, tal como lo reconoce el articulado, resulta aplicable aún a aquellos que actuaron sin  mala fe o conocimiento de su obligación de pago. A modo de ejemplo, existen gran cantidad de casos denominados “zonas grises” del contrato de trabajo
 en el que se requiere de un pronunciamiento judicial, que por otro lado no suele ser pacífico entre los tribunales, para que se reconozca que existe contrato de trabajo y por tanto la aplicación de su régimen legal incluidos los salarios.

Me parece que en estos casos la facultad del juez deberá llegar hasta la exención debidamente fundada previa declaración de inconstitucionalidad de oficio conforme lo reconoce la SCBA a partir del pronunciamiento de la Corte Federal en la causa 60. XXXVI. Recurso de hecho, Banco Comercial de Finanzas S.A. -en liquidación Banco Central de la República Argentina- s. Quiebra, fallada el 19 de agosto de 2004
. 



Por el contrario, tanto Manili
 como Aronna
 en el trabajo publicado en la página de la Asociación de Magistrados y Funcionarios del Trabajo de la Provincia de Buenos Aires (A.MA.TRA.B.A.) cuestionan la validez constitucional de la norma para establecer la sanción por falta de pago en término una vez efectuado el requerimiento. Se sostiene que en sustancia esta es una normativa propia del derecho sustantivo y no del adjetivo. Por tanto, la norma debe estar contemplada en una norma de fondo y no en una norma proacesal.



Discrepo con esta apreciación. La calificación de la conducta procesal de las partes es propia del derecho adjetivo. Así la temeridad y malicia se encuentra regulada en el art. 45 del CPCC de la provincia de Buenos Aires y en otros códigos procesales. Loq ue la norma hace es establecer un supuesto de conducta temeraria o maliciosa. Esto es, conforme lo vienen afirmando desde hace ya mucho tiempo la SCBA  litigar con la conciencia de la sin razón
. Es cierto que la declaración de temeridad y malicia es facultad privativa del juzgador y para su revisión el interesado debe acreditar que la ponderación de la conducta de su parte, efectuada por los jueces de grado resultó absurda
 . La norma cuestionada elimina este carácter facultativo para hacerlo imperativo pero ello no obsta a su validez. 



Mas aún, si bien el supuesto del art. 526 del CPCC no es igual, lo cierto es que el desconocimiento de  la firma atañe a “un acto propio acerca del cual no cabe invocar ignorancia siendo calificable de maliciosa la actitud de quiencohíbe el derecho del adversario oponiendo una negación que debe ser superada con costos y tiempo a través de la prueba..”
  



Es decir, es un caso de temeridad y malicia expresamente reconocido por la norma. Igual naturaleza tiene la sitauación prevista en el art. 53 ter. Cde la ley 11-653 intorducido con la reforma.



Mas aún, es de analizar si precisamente normas como el art. 666 bis del Código Civil, art. 275 de la L.C.T., art. 9 de la ley 25.013 y el art. 2 de la ley 25.323 entre otras, no resultan inconstitucionales por haber sido dictados por el Congreso Nacional como normas de fondo cuando en su naturaleza son normas proceales reservadas por la Constitución Nacional a las provincias. Es una cuestión de culdtura jurídica este prensamiento que excede el marco de este trabajo, no obstaten lo cual el interrogante y consecuente cuestionamiento queda efectuado.

V. Naturaleza del proceso

Desarrollado el trámite del procedimiento en sí mismo parece adecuado establecer su naturaleza. Esto resulta relevante dado que tanto en el trabajo de Manili
 ya mencionadocomo en el veto de Solá en la versión primigenia de la ley se hizo incapié en la ausencia de título o instrumentos sobre el que realizar la preparación de la vía ejecutiva.

En mi opinión, no se está ante la preparación de la vía ejecutiva tal como la conocemos en el procedimiento Civil y Comercial. Esto es así porque aquella presupone siempre la existencia de un título o documento a partir del cual se puede preparar el posterior procedimiento. En este caso la preparación de la vía ejecutiva tiene por objeto darle fuerza ejecutoria a un documento que, cumpliendo con los requisitos previstos en el art. 520 del CPCC, no trae aparejada la ejecución por si mismo. 

Sin embargo, no debe perderse de vista que el título no es pronunciamiento judicial, sino que este lo que hace es otorgar a aquél la calidad de ejecutivo.  

 Tampoco es un proceso urgente de tutela anticipada dado que en particular el  requisito de “peligro en la demora” no está contenido en este procedimiento
.

En este supuesto se está ante un procedimiento que de conocimiento simplificado, con las salvedades ya expuestas, que pretende la creación de un título – la sentencia – a partir del cual se pueda llevar adelante la ejecución. 

En este sentido, como sostiene Camps
  “haciendo foco en las dos categorías de pretensiones independientes, observamos una profunda diferencia entre ellas: las de ejecución, al final del recorrido del iter procesal, permitirán que se produzca un cambio en la realidad de manera forzada. Se trata de la familia de pretensiones que logran una modificación del mundo. Concretamente, se pasa de un mundo en el que el acreedor se encuentra insatisfecho a otro en el que este sujeto ve cumplida la obligación por la que tuvo que dar inicio a un proceso. Téngase en cuenta que para que haya ejecución debe existir un título, y en los casos en que no se recurre a aquellos que la ley permite crear a las partes por sí solas  se deberá contar con un título judicial: tal la sentencia recaída en un juicio de conocimiento.

Aquí es donde el círculo se cierra para abrirse el debate acerca de cuál es la forma más idónea para que el acreedor cuente rápidamente con un título ejecutivo judicial y así poder pasar -también rápidamente- a la fase de ejecución, todo ello frente a la necesidad de que las obligaciones sean cumplidas en forma y tiempo útil.” 

La función del proceso monitorio es precisamente la creación del título a partir de la sentencia. En ese sentido como sostiene Pérez Ragone
  descriptivamente, esta forma consiste en un aviso de pago judicial (precisamente el término "monitorio" proviene de "monición", que significa "intimación") a petición del solicitante, requirente o actor. La intimación la emite el órgano jurisdiccional sin oír al requerido o demandado. Dependiendo de los distintos ordenamientos, se exige o no una acreditación del crédito que se hace valer (ello es normalmente sin que el órgano jurisdiccional conozca sobre el mérito ni la fundabilidad de la pretensión). El requerido es intimado de pago y emplazado judicialmente (denominado en el Proyecto de Reglamento Europeo "aviso de pago"), bajo la advertencia de que pague o caso contrario se librará contra él una sentencia condenatoria para iniciar la ejecución. El requerido tiene seis alternativas: paga total o parcialmente, se opone total o parcialmente, guarda silencio o se allana expresamente.

 En igual sentido, sostiene Camps que el proceso monitorio  “no es un juicio ejecutivo sino un proceso de conocimiento -con rasgos especiales- a través del cual se obtiene un título ejecutorio para llegar así, más rápidamente, a la ejecución forzada”.
.  

Es por ello, que Chiovenda denominó a este procedimiento `declaración de certeza con predominante función ejecutiva', pues entre los dos elementos que integran la condena -declaración de certeza y creación de título ejecutivo- el monitorio privilegia el segundo, sin prescindir, ciertamente, del primero, pero reduciéndolo a una expresión mínima" 
.

También es cierto que “el núcleo del proceso monitorio y su éxito depende de la técnica del secundum eventum contradictionis. Ello es, el silencio del requerido es tomado ya como confesión, ya como allanamiento y/o reconocimiento tácito de la pretensión del solicitante/actor. Ambas posibilidades se corresponden con los sistemas existentes de regulación de la "rebeldía" en los ordenamientos jurídicos: la rebeldía es considerada una confesión tácita (ficta confessio), o como reconocimiento (ficta litis contestatio)”
.

En definitiva como afirma Cams que “el monitorio se diferencia de modo tajante del ejecutivo -tanto como se diferencia una pretensión de conocimiento de una de ejecución-. Sin embargo, el monitorio se conecta con el ejecutivo cuando le provee del título base para que esta nueva demanda prospere.”

Finalmente coincidiendo con Perez Ragone
 no existe "un proceso o una forma monitoria". Sí cabe hablar de elementos esenciales en común que permiten referirse a "lo monitorio": una "técnica" (del secundum eventum contradictionis) y una "estructura" propia (inversión del contencioso/inversion du contentieux).

De allí que, pueda o no coincidir con algunos tipos de procedimiento monitorios existentes que extensamente desarrolla Pérez Ragone en su trabajo, este nuevo procedimiento como técnica claramente  se encuadra en los procesos denominados “monitorios”.

Este desarrollo me lleva a la conclusión que el núcleo del cuestionamiento de Manili y del veto de Solá en su momento era erróneo. Podría haberse cuestionado en particular la fragilidad a partir de la cual se obtienen el título con un reconocimiento de certeza, pero de ningún modo centrar el veto en la ausencia de un título, porque éste es precisamente la sentencia que da fin al proceso.



Tampoco puede invocarse la auencia de bilateralidad ya que una vez obtenido el título eld emandado puede ejercer las defensas propias del proceso ejecutivo y eventualmente realizar el juicio de repetición en los términos del art. 551 del CPCC aplicable subsidiariamente conforme art. 63 de la ley 11.653.

VI.  Conclusión

Del breve análisis efectuado de la reforma en cuanto a la instauración de este proceso de preparación de la vía ejecutiva para el cobro de salarios, me parece que la actividad jurisprudencial seguramente delineará los aspectos más abiertos del texto normativo. Los jueces en sus pronunciamientos seguramente impondrán vía interpretación límites o flexibilizarán los requisitos y el contenido del procedimiento. 

De este modo, seguramente en un tiempo prudencial se podrá analizar en otro trabajo como ha sido el comportamiento de los operadores jurídicos incluidos obviamente los magistrados. Es que como afirma Camps
  la  aproximación al objeto cultural derecho a través del método "empírico dialéctico" que proponía el maestro Carlos Cossio requiere de un cierto tiempo. Según las enseñanzas vertidas en su teoría egológica, el tránsito del sustrato al sentido debe realizarse tantas veces como sea necesario, hasta llegar al acto gnoseológico de la comprensión que, como resultado final de la tarea jurídica, implica el cabal conocimiento de la conducta normada. Nada de ello es -ni puede ser- instantáneo. La tarea de interpretación significativa de los jueces sin dudas dará un contenido más práctico y operativo que teórico sobre el que un futuro estudio resulta no sólo necesario sino relevante”.

Finalmente con relación a la sanción por mora en el pago de remuneraciones, asignaciones familiares o sumas no remunerativas, si bien no presenta inconvenientes interpretativos, alguna de sus soluciones aparecen como excesivas aún en la finalidad de tutelar créditos que por su carácter alimentario merecen una tutela especial.
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